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145 el derecho a la salud y el deber correlativo del Estado de proteger el medio ambiente 
para proteger la salud de las personas . En El Salvador, el artículo 34 de su Constitución 51

establece el derecho de toda persona a vivir en condiciones familiares y ambientales que 
le permitan su desarrollo integral, para lo cual tendrá la protección del Estado, mientras 
que el artículo 117 indica el deber del Estado proteger los recursos naturales, así como la 
diversidad e integridad del medio ambiente para garantizar el desarrollo sostenible . En 52

sus observaciones al proyecto del presente informe, El Salvador indicó a la Comisión que, 
desde 2014 cuenta con la jurisdicción ambiental (juzgados ambientales y cámara ambien-
tal), con competencia exclusiva para conocer y resolver acciones civiles respecto de actos 
que atenten contra el medio ambiente. Esta jurisdicción se complementa con las compe-
tencias que la Ley de Medio Ambiente otorga a los juzgados ambientales .  53

38. Por otro lado, la CIDH y la REDESCA observan que los tres Estados a que este informe se 
refiere son parte de la Convención Americana y del Protocolo de San Salvador, por lo que 
reportan periódicamente al Grupo de Trabajo encargado de su monitoreo sobre los dere-
chos que reconoce el Protocolo, entre ellos el medio ambiente sano . Los informes y re54 -
comendaciones de dicho órgano interamericano, en el cual la Comisión participa y articula 
a través de la REDESCA suponen también una guía fundamental para los Estados en 
cuando al cumplimiento de sus obligaciones de respeto y de garantía, como al desarrollo 
progresivo del derecho al medio ambiente sano. 

 Constitución Política de la República de Honduras, 1982, Artículo 145. 51

 Constitución de la República de El Salvador, 1983, artículo 34 y 117.52

 El Salvador, Observaciones al proyecto de informe a través de la Nota Diplomática MPOEA-OEA-188/2022, 17 de octubre de 2022.53

 Más información sobre estos reportes visitar disponible en: OEA :: DIS :: Protocolo de San Salvador (oas.org)54

Comisión Interamericana de Derechos Humanos | CIDH  23

https://www.oas.org/es/sadye/inclusion-social/protocolo-ssv/


Capítulo 3 

Contexto actual bajo el 
cual se ejerce la defensa 
del medio ambiente en 
los países del Norte de 
Centroamérica



http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Guatemala2016.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Guatemala2016.pdf
https://gaipe.net/wp-content/uploads/2017/10/Represa-de-Violencia-ES-FINAL-.pdf
https://gaipe.net/wp-content/uploads/2017/10/Represa-de-Violencia-ES-FINAL-.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Guatemala2016.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Guatemala2017-es.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Honduras-es-2015.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2014/MC50-14-ES.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2014/MC50-14-ES.pdf


http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Guatemala2017-es.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Guatemala2017-es.pdf
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G09/108/64/PDF/G0910864.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G09/108/64/PDF/G0910864.pdf?OpenElement
https://daccess-ods.un.org/tmp/5563200.11615753.html
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Guatemala2016.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Guatemala2016.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Guatemala2016.pdf


Norte de Centroamérica: Personas defensoras del medio ambiente

de agresión y ejecución de personas dedicadas a la defensa del medio ambiente . La 63

Comisión observa que, después del golpe de Estado de 2009, la inseguridad de las per-
sonas defensoras de derechos humanos en Honduras se acentuó, ante el impulso de un 
modelo económico extractivista que ha impulsado la ampliación de cultivos extensivos 
como la palma africana, la caña de azúcar, entre otros; el impulso del sector energético en 
sus diversas variantes (energía hidroeléctrica, solar, eólica y térmica); la industria turística; 
y la industria minera . Ello ha profundizado la agudización de los niveles de conflictividad 64

socioambiental, las afectaciones ambientales, las vulneraciones a los derechos humanos 
y los graves riesgos para quienes confrontan este modelo y luchan por la defensa del terri-
torio y los bienes naturales comunes . A esto se suma la presencia de actividades ilega65 -
les para la explotación desmedida de los recursos naturales .  66

44. El Estado hondureño ha reconocido que la explotación minera ha generado conflictividad y 
ruptura del tejido social, contaminación, desplazamiento de comunidades, criminalización 
de ambientalistas y personas defensoras del territorio, limitación de derechos y represalias 
por la labor de defensoría, entre otras problemáticas, dando como resultado mayor pobre-
za y desigualdad social . A su vez, informó a la Comisión que el 28 de febrero de 2022, el 67

territorio hondureño fue declarado libre de minería a cielo abierto, por lo que procedería a 
la revisión, suspensión y cancelación de las licencias ambientales, permisos y concesio-
nes . La Comisión saluda esta decisión y monitoreará el desarrollo de cumplimiento. 68

45. En el marco de su visita a El Salvador en 2019, la Comisión y su REDESCA fueron infor-
madas sobre la posible contaminación transfronteriza de los recursos hídricos de los que 

 Corte IDH. Caso Escaleras Mejía y otros Vs. Honduras. Sentencia de 26 de septiembre de 2018. Serie C No. 361, párr. 69; Caso 63

Luna López Vs. Honduras, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de octubre de 2013. Serie C No. 269, párr. 20; Corte IDH. 
Caso Kawas Fernández Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C No. 196, párr. 69. 

 CIDH, Reunión de personas expertas sobre la situación de personas defensoras del medio ambiente, tierra y recursos naturales 64

en el Norte de Centroamérica, 4 de noviembre de 2021, en archivo de la CIDH; International Land Coalition, Situación de defenso-
ras y defensores de la tierra y el medio ambiente. Honduras, 11 de noviembre de 2020, p. 7; GAIPE, Represa de Violencia: El plan 

que asesinó a Berta Cáceres, noviembre de 2017, p. 11;; WOLA, Protección de los derechos humanos en Honduras. Evaluando la 

Capacidad Estatal de Proteger y Promover los Derechos Humanos, diciembre de 2019, p. 8. 

 CEJIL, Respuesta a cuestionario de la CIDH, recibido el 4 de marzo de 2022, en archivo de la CIDH; ver también: CESPAD, 65

Hidroeléctricas y minería: la corrupción desde el Estado, detrás de las concesiones, septiembre de 2018.

 CIDH, Informe No. 43/14 Caso 12.492, Fondo, Carlos Escaleras Mejía y familia respecto de Honduras, OEA/Ser.L/V/II.151 Doc. 66

8, 17 de julio de 2014, párr. 43.

 Gobierno de la República de Honduras, Información adicional a la solicitud de información sobre la Situación de derechos hu67 -
manos de las personas defensoras del medio ambiente en Honduras, de la Relatoría sobre Personas Defensoras Derechos Hu-
manos y Operadoras de Justicia, Oficio No. SEDH-2 69-202 2, 23 de marzo de 2022, en archivo de la CIDH. 

 Gobierno de la República de Honduras, Información adicional a la solicitud de información sobre la Situación de derechos hu68 -
manos de las personas defensoras del medio ambiente en Honduras, de la Relatoría sobre Personas Defensoras Derechos Hu-
manos y Operadoras de Justicia, Oficio No. SEDH-2 69-202 2, 23 de marzo de 2022, en archivo de la CIDH.
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se abastece a la población salvadoreña, el deterioro y contaminación de mantos acuíferos, 
así como la sobreexplotación de manantiales . También recibió denuncias sobre la actua69 -
ción de empresas que no tendrían permisos ambientales o que ejercerían presión sobre 
diversas autoridades para implementar proyectos y favorecer sus intereses, así como del 
incumplimiento de las regulaciones sobre vertimiento de aguas residuales y la no idonei-
dad de estos parámetros desde el contenido de los derechos al agua y a un medio am-
biente sano . Organizaciones de la sociedad civil advierten sobre la amenaza a las redu70 -
cidas áreas naturales ante la presencia de proyectos urbanísticos o explotación de los re-
cursos por parte de empresas privadas, situación que estaría agravando los problemas 
ambientales . En particular, según organizaciones de la sociedad civil, la disponibilidad 71

del agua en las últimas décadas en El Salvador, se ha visto altamente impactada por las 
modificaciones en los usos de la tierra, generada principalmente por la eliminación de la 
cobertura arbórea; el fomento del avance urbanístico o la apropiación de tierras por parte 
de productores, reemplazando la vegetación natural por cultivos; así como el avance de 
los monocultivos sin la realización de obras de conservación de suelos .  72

46. Frente a los efectos negativos resultado del aumento en la concesión de proyectos, así 
como la explotación desmedida y/o ilegal de los recursos naturales, grupos organizados 
de personas y algunos liderazgos en estos países iniciaron actividades para defender y 
proteger el medio ambiente . En varios casos, la presunta falta de reconocimiento de los 73

derechos de los pueblos indígenas y afrodescendientes, en particular el derecho al con-
sentimiento previo, libre e informado por parte de las entidades de gobierno encargadas 
de evaluar y aprobar licencias de explotación de recursos naturales es un factor que influ-
ye en la situación de riesgo contra las personas defensoras del medio ambiente, la tierra y 
el territorio . El Estado de Honduras ha reconocido que el principal origen de los conflictos 74

y violencia en las comunidades es la aprobación de concesiones y contratos otorgados 

 CIDH, Situación de derechos humanos en El Salvador, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 278, 14 de octubre de 2021, párr. 299 – 300. 69

 CIDH, Situación de derechos humanos en El Salvador, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 278, 14 de octubre de 2021, párr. 301.70

 PDDH El Salvador, Respuesta al cuestionario de la CIDH, recibido el 22 de enero de 2022, en archivo de la CIDH.71

 FESPAD, El rol de la persona defensora de DDHH en el marco de los procesos sociales vinculados al Derecho Humano al 72

Agua, 28 de abril de 2022, p. 17.

 CIDH, Informe No. 43/14 Caso 12.492, Fondo, Carlos Escaleras Mejía y familia respecto de Honduras, OEA/Ser.L/V/II.151 Doc. 73

8, 17 de julio de 2014, párr. 44.

 Amnistía Internacional, Respuesta al cuestionario de la CIDH, recibida el 11 de febrero de 2022, en archivo de la CIDH; CIDH, 74

Reunión de personas expertas sobre la situación de personas defensoras del medio ambiente, tierra y recursos naturales en el 
Norte de Centroamérica, 4 de noviembre de 2021, en archivo de la CIDH. 
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años . En este informe, la CIDH da cuenta que esta violencia se ha mantenido, e incluso 88

aumentado, a lo largo del tiempo. 

51. Por ejemplo, tan solo durante el 2021 en Guatemala, la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH) registró 800 ataques de 
diversos tipos en contra de personas defensoras, mientras que en Honduras se registraron 
169 casos contra personas defensoras de la tierra, el territorio y el medio ambiente . Asi89 -
mismo, se ha tenido conocimiento sobre amenazas y actos de hostigamiento contra estos 
colectivos. Muchas de estas agresiones habrían sido cometidas por funcionarios estatales 
y locales, la policía y el ejército, trabajadores de empresas de seguridad privada contrata-
das por las empresas beneficiarias de concesiones o grupos armados ilegales .  En sus 90

observaciones al proyecto del presente informe, el Estado de Guatemala informó que el 
Ministerio Público, a través de la Fiscalía de Derechos Humanos, Agencia Fiscal de Delitos 
contra Activistas y Defensores de Derechos Humanos, inició en 2021 la investigación del 
delito de asesinato en tentativa en contra de un defensor del medio ambiente el cual con-
taría hasta la fecha con tres personas vinculadas a proceso . La Comisión observa que el 91

Estado no específico el caso concreto que se estaría investigando.  

 Entre enero de 2013 y abril de 2022, la Comisión Interamericana emitió dos resoluciones de medidas cautelares para la protec88 -
ción de personas defensoras del medio ambiente respecto de Guatemala, así como siete resoluciones respecto de Honduras. Ver. 
CIDH, Resolución 33/2019, Medida cautelar No. 487/19, Quelvin Otoniel Jiménez Villalta respecto de Guatemala, 3 de julio de 

2019; CIDH, Resolución 17/2018, Medida Cautelar No. 54/18, Germán Chirinos Gutiérrez respecto de Honduras, 8 de marzo de 

2018; CIDH, Resolución 64/2016, Medida Cautelar No. 705/16, Asunto Esteban Hermelindo Cux Choc y otros respecto de Gua-
temala, 6 de diciembre de 2016; CIDH, Resolución 16/2016, Medida Cautelar No. 112/16, Ampliación de beneficiarios miembros de 

COPINH y familiares de Berta Cáceres respecto de Honduras, 23 de marzo de 2016; CIDH, Resolución 8/2016, Medida Cautelar 
No. 112/16, Asunto miembros de COPINH y familiares de Berta Cáceres respecto de Honduras, 5 de marzo de 2016; CIDH, Reso-
lución 46/2015, Medida Cautelar No. 589/15, Ana Miriam Romero y otros respecto de Honduras, 16 de noviembre de 2015; CIDH, 
Resolución 33/2015, Medida Cautelar No. 460-15, Kevin Donaldo Ramírez y familia respecto de Honduras, 28 de septiembre de 

2015; CIDH, Resolución 11/2014, Medida Cautelar No. 50/14, Asunto líderes y lideresas campesinas del Bajo Aguán respecto de la 

República de Honduras, 8 de mayo de 2014; CIDH, Resolución 12/2013, Medida Cautelar No. 416/13, 18 miembros del Movimiento 

Amplio por la Dignidad y la Justicia (MADJ) y sus Familias, Honduras, 19 de diciembre de 2013. 

 OACNUDH, Situación de los derechos humanos en Guatemala 2021. Informe de la Alta Comisionada de Naciones Unidas para 89

los Derechos Humanos, A/HRC/49/20, 28 de febrero de 2022, párr. 70; OACNUDH, Situación de los derechos humanos en Hondu-
ras 2021, A/HRC/49/21, 4 de marzo de 2022, párr. 43. 
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diciembre de 2015, párr. 138; We effect, Luchas de alto riesgo: las mujeres en primera línea en la defensa de la tierra y el territo-
rio, noviembre 2020, p. 6. 

 Estado de Guatemala, Observaciones al proyecto de informe, Oficio No. 1694-2022-DIDEH/COPADEH/WEBS/lfll, 15 de noviem91 -
bre de 2022, p. 2, en archivo de la CIDH. 
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Capítulo 4 | Formas de violencia en contra de personas defensoras del medio ambiente en el Norte de Centroamérica

incluso ante los alegatos de investigar el atentado contra su vida como una posible retalia-
ción por sus labores de defensa del territorio .  167

85. Muchos de estos asesinatos han ocurrido como resultado de la presencia de proyectos de 
explotación minera y represas hidroeléctricas, presuntamente, inconsultos, o bien activida-
des ilegales en las tierras y territorios ancestrales de comunidades indígenas o afrodes-
cendientes . Además, la CIDH observa que las causas de defensa y luchas sociales que 168

promueven estos colectivos también tienen una estrecha vinculación con otros derechos 
económicos, sociales y culturales tales como el acceso al agua, el derecho a la alimenta-
ción y el derecho a la salud, incluido el derecho a un medio ambiente sano .  169

86. En cuanto a lo anterior, la Comisión ha condenado los asesinatos de personas defensoras 
del medio ambiente en el contexto de protestas pacíficas frente a proyectos de gran escala 
que amenazan el derecho a un medio ambiente sano. En Guatemala, por ejemplo, el 17 
de enero de 2017 el defensor Sebastián Alonso Juan falleció como resultado de las heri-
das de bala, luego de que hombres armados dispararan contra la multitud en una protesta 
pacífica en la que participaba en oposición a un proyecto hidroeléctrico en Ixquisis. En sus 
observaciones al proyecto del presente informe, Guatemala informó que el asesinato de 
Sebastián Alonso se encontraría en investigación de la Agencia Fiscal de Delitos contra 
Activistas y Defensores de Derechos Humanos . También en Guatemala, el 27 de mayo 170

de 2017 el defensor Carlos Maaz Coc murió por heridas de proyectil mientras participaba 
en una manifestación pacífica que pedía a las autoridades una solución a la contamina-
ción del Lago Izabal como consecuencia de actividades mineras en la zona . 171

87. En otros casos, los asesinatos ocurren en contextos de alta conflictividad agraria relacio-
nada con luchas por la reivindicación de tierras ante la inseguridad jurídica de la tenencia 
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de las personas defensoras de derechos humanos en Guatemala: entre el compromiso y la adversidad, mayo de 2019, párr. 26.

 Amnistía Internacional, Respuesta al cuestionario de la CIDH, recibida el 11 de febrero de 2022, en archivo de la CIDH; CIDH, 169

Reunión de personas expertas sobre la situación de personas defensoras del medio ambiente, tierra y recursos naturales en el 
Norte de Centroamérica, 4 de noviembre de 2021, en archivo de la CIDH.

 Estado de Guatemala, Observaciones al proyecto de informe, Oficio No. 1694-2022-DIDEH/COPADEH/WEBS/lfll, 15 de noviem170 -
bre de 2022, p. 8, en archivo de la CIDH.
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biente en Guatemala, Washington, D.C., 30 de junio de 2017.
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90. El 18 de julio de 2020, la Comisión conoció sobre la presunta desaparición forzada de 
cuatro líderes de la comunidad garífuna El Triunfo de la Cruz, e integrantes de la Organi-
zación Fraternal Negra Hondureña (OFRANEH) , luego de que personas armadas, por177 -
tando uniformes de la Dirección Policial de Investigaciones, irrumpieran en la comunidad y 
sustrajeran de sus domicilios a Milton Joel Martínez Álvarez, Suami Aparicio Mejía García, 
Gerardo Misael Trochez y Albert Snaider Centeno . A la fecha de publicación del presen178 -
te informe, su paradero continúa siendo desconocido. 

91. La Comisión observa que los asesinatos de defensoras del medio ambiente tienen un im-
pacto crucial en las esferas familiares y comunitarias , especialmente cuando se trata de 179

defensoras indígenas o afrodescendientes, debido a los importantes roles que desempe-
ñan en sus comunidades y pueblos . Cuando se trata de defensoras del medio ambiente 180

estos riesgos son diferenciados y desproporcionados por motivos de género, a los cuales 
se suman los peligros propios de las causas y derechos que defienden.  

92. La Comisión ha observado que los asesinatos de personas defensoras del medio ambien-
te, la tierra y sus recursos naturales suelen ocurrir prevalentemente en zonas rurales y re-
motas, donde la presencia de las instituciones estatales es mínima o reducida. Adicional-
mente, la impunidad frente a los delitos cometidos contra estos grupos ha contribuido a la 
repetición de los hechos de violencia .  181

93. Sumado a lo anterior, la Comisión ha recibido información sobre la militarización o el forta-
lecimiento de la presencia de fuerzas armadas en tierras y territorios ancestrales de co-
munidades indígenas y afrodescendientes donde se realizan los megaproyectos que no 
habrían sido debidamente consultados, como estrategia para permitir la instalación de 

 Twitter, CIDH [@CIDH] (24 de julio de 2020), #Honduras La @CIDH condena la presunta desaparición forzada de 4 integrantes 177

de la comunidad garífuna El Triunfo de la Cruz e integrantes @OFRANEH, Milton Martínez, Suami Aparicio, Gerardo Trochez y Al-
berth Sneider Centeno también presidente del Patronato. #Afrodescendientes 1 Según información pública, el #18Julio hombres 
armados no identificados portando chalecos antibalas con siglas de la Dirección Policial de Investigaciones irrumpieron en el do-
micilio de los desaparecidos para ser sustraídos. Hasta el momento se desconocería su paradero. #DDHH 2 La #CIDH conoce 
sobre las investigaciones iniciadas por la @PoliciaHonduras y la detención de una persona presuntamente responsable. Insta al 
Estado a adoptar todas las medidas necesarias para dar con el paradero de los desaparecidos y garantizar su vida e integridad 
personal. 3 El Estado debe continuar con las investigaciones iniciadas de forma diligente a fin de sancionar a los responsables 
considerando como hipótesis la actividad que los líderes desempeñaban en exigir cumplimiento del fallo de la @CorteIDH en favor 
de la comunidad y su territorio. 4, https://twitter.com/CIDH/status/1286652598397874177. 

 OFRANEH, Comunicado: Día Internacional de las Víctimas de la Desaparición Forzada, 30 de agosto de 2021.178

 IM-Defensoras, Tendencia en defensoras de tierra, territorio y justicia, 21 de agosto de 2021, p. 6. 179

 CIDH, Derecho a la libre determinación de los Pueblos Indígenas y Tribales, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 413, 28 de diciembre de 2021, párr. 87. 180

 CIDH, Pueblos indígenas, comunidades afrodescendientes y recursos naturales: protección de derechos humanos en el con181 -
texto de actividades de extracción, explotación y desarrollo, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 47/15, 31 de diciembre de 2015, párr. 316; OAC-
NUDH y PDH Guatemala, Situación de las personas defensoras de derechos humanos en Guatemala: entre el compromiso y la 

adversidad, mayo de 2019, párr. 21.
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proyectos . Al respecto, la presencia militar o de seguridad estaría siendo utilizada no 182

solo como método de intimidación, sino que también existen acusaciones en contra de 
agentes militares y policiales que estarían directamente involucrados en asesinatos y otras 
graves violaciones de derechos humanos como desapariciones forzadas .  183

94. Preocupa especialmente a la Comisión conocer alegatos de que agentes estatales de insti-
tuciones de seguridad —como miembros de las policías civiles o de las fuerzas armadas— 
estarían actuando en connivencia con empresas privadas y utilizando el aparato estatal con 
la finalidad de privar de la vida a personas cuyas actividades de defensa se contraponen con 
los intereses económicos de dichas entidades . Asimismo, la CIDH ha sido informada so184 -
bre casos en los que se alega la participación de empresas de seguridad privada e incluso 
de miembros del crimen organizado o sicarios contratados por parte de empresas privadas 
para atentar contra la vida de quienes defienden el medio ambiente .  185

95. Ejemplo de lo anterior es el asesinato de Berta Cáceres, reconocida defensora de derechos 
humanos, lideresa indígena lenca y coordinadora del Consejo Cívico de Organizaciones Po-
pulares e Indígenas de Honduras (COPINH), quien además era beneficiaria de medidas 
cautelares de la CIDH desde 2009 . Una semana antes había denunciado públicamente 186

los asesinatos de cuatro miembros de su comunidad, así como las amenazas de muerte 

 CIDH, Reunión de personas expertas sobre la situación de personas defensoras del medio ambiente, tierra y recursos naturales 182

en el Norte de Centroamérica, 4 de noviembre de 2021, en archivo de la CIDH; CIDH, Pueblos indígenas, comunidades afrodescen-
dientes y recursos naturales: protección de derechos humanos en el contexto de actividades de extracción, explotación y desarrollo, 
OEA/Ser.L/V/II. Doc. 47/15, 31 de diciembre de 2015, párr. 193; Amnistía Internacional, Defendemos la tierra con nuestra sangre. Per-
sonas defensoras de la tierra, el territorio y el medio ambiente en Honduras y Guatemala, septiembre de 2016, p. 16. 

 Global Witness, Honduras. El lugar más peligroso para defender el planeta, 31 de enero de 2017, p. 12; Amnistía Internacional, Res183 -
puesta al cuestionario de la CIDH, recibida el 11 de febrero de 2022, en archivo de la CIDH; CIDH, Resolución 11/2014, Medida Cautelar 
No. 50/14, Asunto líderes y lideresas campesinas del Bajo Aguán respecto de la República de Honduras, 8 de mayo de 2014.

 CIDH, Reunión de personas expertas sobre la situación de personas defensoras del medio ambiente, tierra y recursos naturales 184

en el Norte de Centroamérica, 4 de noviembre de 2021, en archivo de la CIDH; CIDH, Situación de los derechos humanos en 

Guatemala: Diversidad, desigualdad y exclusión, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 43/15, 31 de diciembre de 2015, párr. 138. 

 Amnistía Internacional, Respuesta al cuestionario de la CIDH, recibida el 11 de febrero de 2022, en archivo de la CIDH; CEJIL, 185

Respuesta a cuestionario de la CIDH, recibido el 4 de marzo de 2022, en archivo de la CIDH; CIDH, Reunión de personas exper-
tas sobre la situación de personas defensoras del medio ambiente, tierra y recursos naturales en el Norte de Centroamérica, 4 de 

noviembre de 2021, en archivo de la CIDH; CIDH, Situación de derechos humanos en Honduras, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 42/15, 31 de 

diciembre de 2015, párr. 167.

 El 29 de junio de 2009, la CIDH otorgó medidas cautelares a favor de Berta Isabel Cáceres respecto de Honduras en el marco 186

de la MC/196/09. En ese momento, se atendió un conjunto de situaciones que derivaron del golpe de Estado en Honduras desde el 
28 de junio de 2009. De acuerdo con la información recibida, fuerzas militares habrían rodeado el domicilio de la defensora Berta 

Cáceres. El 31 de julio de 2013, la CIDH notificó a las partes que se continuaría con el seguimiento de la situación de la señora 

Cáceres bajo el registro MC/405/09. Berta Cáceres dedicó gran parte de su vida a la defensa del territorio y de los derechos del 
pueblo Lenca, particularmente en el marco del proyecto de construcción de una represa hidroeléctrica en el sector de Agua Zarca 

en el río Gualcarque, y respecto del cual denunció la falta de consulta previa, libre e informada de las comunidades afectadas.
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droeléctrico inconsulto en sus territorios. Por su parte, la Comisión consideró estos suce-
sos, entre otros factores, para el otorgamiento de medidas cautelares a favor de la defen-
sora Ana Miriam Romero y 13 líderes del Consejo Indígena de San Isidro y del Movimiento 
Indígena Lenca Independiente de la Paz . 223

108. Por otro lado, la CIDH ha identificado que el hostigamiento hacia personas defensoras tam-
bién se realiza a través de seguimientos constantes y vigilancia, así como movimientos alre-
dedor de sus domicilios o lugares de trabajo, incluso por parte de agentes de seguridad del 
Estado . Asimismo, ha recibido información sobre casos de persecuciones en vehículos , 224 225

intimidaciones con armas de fuego , intentos de allanamiento , inspecciones irregulares 226 227

por parte de autoridades , indagación de información personal sobre liderazgos o integran228 -
tes de comunidades indígenas o afrodescendientes , toma de fotografías , entre otros. 229 230

109. Adicionalmente, la Comisión ha sido informada sobre actos de vigilancia y hostigamiento en 
contra de las familias de las personas defensoras que han sido criminalizadas y encarcela-
das, las cuales en algunos casos ejercerían la vocería o se organizarían para protestar pací-
ficamente por la liberación de sus familiares. En sentido similar, los equipos legales y organi-

 CIDH, Situación de derechos humanos en Honduras, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 42/15, 31 de diciembre de 2015, párr. 86; CIDH, Re223 -
solución 46/2015, Medida Cautelar No. 589/15, Ana Miriam Romero y otros respecto de Honduras, 24 de noviembre de 2015. 

 CIDH, Resolución 33/2019, Medida cautelar No. 487/19, Quelvin Otoniel Jiménez Villalta respecto de Guatemala, 3 de julio de 2019; 224

CIDH, Resolución 64/2016, Medida Cautelar No. 705/16, Asunto Esteban Hermelindo Cux Choc y otros respecto de Guatemala, 6 de 

diciembre de 2016; CIDH, Resolución 16/2016, Medida Cautelar No. 112/16, Ampliación de beneficiarios miembros de COPINH y fami-
liares de Berta Cáceres respecto de Honduras, 23 de marzo de 2016; CIDH, Resolución 46/2015, Medida Cautelar No. 589/15, Ana 

Miriam Romero y otros respecto de Honduras, 24 de noviembre de 2015; CIDH, Resolución 12/2013, Medida Cautelar No. 416/13, Asun-
to 18 miembros del Movimiento Amplio por la Dignidad y la Justicia y sus familias respecto de Honduras, 19 de diciembre de 2013. 

 CIDH, Resolución 33/2019, Medida cautelar No. 487/19, Quelvin Otoniel Jiménez Villalta respecto de Guatemala, 3 de julio de 225

2019; Resolución 17/2018, Medida Cautelar No. 54/18, Germán Chirinos Gutiérrez respecto de Honduras, 8 de marzo de 2018.

 CIDH, Situación de derechos humanos en Guatemala, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 208/17, 31 de diciembre de 2017, párr. 375; CIDH, 226

Resolución 12/2013, Medida Cautelar No. 416/13, Asunto 18 miembros del Movimiento Amplio por la Dignidad y la Justicia y sus 

familias respecto de Honduras, 19 de diciembre de 2013. 

 CIDH, Resolución 16/2016, Medida Cautelar No. 112/16, Ampliación de beneficiarios miembros de COPINH y familiares de 227

Berta Cáceres respecto de Honduras, 23 de marzo de 2016.

 CIDH, Resolución 17/2018, Medida Cautelar No. 54/18, Germán Chirinos Gutiérrez respecto de Honduras, 8 de marzo de 2018; 228

CIDH, Resolución 8/2016, Medida Cautelar No. 112/16, Asunto miembros de COPINH y familiares de Berta Cáceres respecto de 

Honduras, 5 de marzo de 2016.

 CIDH, Resolución 17/2018, Medida Cautelar No. 54/18, Germán Chirinos Gutiérrez respecto de Honduras, 8 de marzo de 2018; 229

CIDH, Resolución 64/2016, Medida Cautelar No. 705/16, Asunto Esteban Hermelindo Cux Choc y otros respecto de Guatemala, 6 

de diciembre de 2016; CIDH, Resolución 46/2015, Medida Cautelar No. 589/15, Ana Miriam Romero y otros respecto de Honduras, 
24 de noviembre de 2015. 

 CIDH, Resolución 16/2016, Medida Cautelar No. 112/16, Ampliación de beneficiarios miembros de COPINH y familiares de 230

Berta Cáceres respecto de Honduras, 23 de marzo de 2016.
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Norte de Centroamérica: Personas defensoras del medio ambiente

de Naciones Unidas sobre defensoras y defensores de derechos humanos, observó que 
dentro de los autores materiales contra estos grupos se encontrarían integrantes de la Poli-
cía Nacional, el Ejército, sicarios, y personas desconocidas, mientras que los autores intelec-
tuales incluirían a funcionarios públicos, el sector empresarial y las fuerzas de seguridad . 241

C. Estigmatización y campañas de desprestigio 

114. La difamación y estigmatización de personas defensoras son prácticas comúnmente utili-
zadas para distorsionar la percepción que se tiene sobre la labor realizada por las perso-
nas defensoras de derechos humanos .  242

115. En el Norte de Centroamérica, personas defensoras del medio ambiente han sido señala-
das de ser “criminales”, “narcotraficantes”, “terroristas”, “anti-desarrollo”, “narco‐dirigentes”, 
entre otras graves acusaciones . En particular, se ha observado que este tipo de mensa243 -
jes y campañas se encuentran coordinados con momentos específicos de actividades rea-
lizadas por las personas defensoras y que buscan cuestionar o poner en duda el trabajo 
realizado por las organizaciones, afectando así su credibilidad y legitimidad . 244

116. La estigmatización y las campañas de desprestigio tienen un impacto diferenciado en las 
defensoras del medio ambiente derivado de las relaciones tradicionales de género. Este 
tipo de agresiones se desarrollan además en torno al ámbito doméstico, familiar, comuni-
tario y atacan el rol de las mujeres en la sociedad, así como su sexualidad. La Comisión 
ha recibido información sobre pronunciamientos como “conflictiva” y “bochinchera” para 
referirse a mujeres defensoras . A su vez, la estigmatización y violencia contra ellas se 245

extiende a sus familias y a sus comunidades con claros componentes discriminatorios y 
racistas en el caso de las defensoras de origen indígena o afrodescendiente . 246

 ONU, Informe del Relator Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos: Visita a Honduras, A/HRC/241

40/60/Add.2, 11 de enero de 2019, párr. 24.

 CIDH, Situación de los derechos humanos en Guatemala, OEA/Ser.L/V/II, 31 diciembre 2017, párr. 11.242

 CIDH, Situación de derechos humanos en Honduras, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 146, 27 de agosto de 2019, párr. 160; MUNDUBAT, 243

Informe final: Misión de Observación Internacional de los Derechos Humanos de los defensores y las defensoras de la Tierra y el 
Territorio en Honduras, septiembre de 2019, p. 12.

 Coalición contra la Impunidad, Honduras. Informe de la sociedad civil sobre la implementación del PIDCP, junio de 2017, párr. 127 – 128.244

 Amnistía Internacional, Defendemos la tierra con nuestra sangre. Personas defensoras de la tierra, el territorio y el medio am245 -
biente en Honduras y Guatemala, septiembre de 2016, p. 47. 

 CIDH, Comunicado de Prensa No. 230/18 – CIDH expresa alarma por aumento de asesinatos y agresiones contra defensoras y 246

defensores de derechos humanos en Guatemala, Washington, D.C., 31 de octubre de 2018.
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Capítulo 4 | Formas de violencia en contra de personas defensoras del medio ambiente en el Norte de Centroamérica

que también fueron procesados por delitos con los que se suele encarcelar a pandilleros 
en el país” . Según información pública, los defensores ambientales Juan Pablo López 283

Beltrán y “Carlos”, fueron capturados el 29 de octubre de 2019 por agentes de la Policía 
Nacional Civil bajo los cargos de “organizaciones terroristas” y “limitación a la libertad de 
circulación” . Tras enfrentar un proceso judicial durante casi dos años, Juan fue conde284 -
nado por el delito de organizaciones terroristas con una pena reducida a labores de servi-
cio a la comunidad. De acuerdo con sus declaraciones a los medios de comunicación, el 
defensor se habría visto obligado a acogerse a un procedimiento abreviado debido a la 
indebida asistencia legal que recibió . 285

134. La Comisión también ha recibido información sobre la criminalización de quienes defien-
den el agua y los recursos hídricos en El Salvador. Ejemplo de lo anterior es el proceso 
iniciado en el año de 2016 en contra seis defensores del agua de siete comunidades de 
Tacuba, Ahuachapán , quienes fueron acusados por el delito de hurto agravado, hurto de 286

fluidos y usurpación de inmuebles . Según información pública, el proceso penal por el 287

delito de hurto agravado continuaría abierto hasta la fecha .  288

135. Cuando se trata de mujeres defensoras, la criminalización resulta un inhibidor en las acti-
vidades de defensa que llevan a cabo, además de aumentar y exacerbar las desigualda-
des sociales existentes . La criminalización de las defensoras tiene un impacto diferen289 -
ciado, toda vez que también asumen el rol de cuidadoras de su familia. Defensoras en 
Guatemala señalaron que como consecuencia de la criminalización han tenido afectacio-
nes económicas, a la salud, organizativas, familiares y comunitarias . A su vez, indicaron 290

que la criminalización genera una grave afectación a su vida, ya sea forma directa o por 

 PDDH El Salvador, Respuesta al cuestionario de la CIDH, recibido el 22 de enero de 2022, en archivo de la CIDH.283

 Revista Factum, El Salvador persigue a los guardianes del agua y la tierra, 4 de octubre de 2021.284

 Revista Factum, El Salvador persigue a los guardianes del agua y la tierra, 4 de octubre de 2021.285

 Red Salvadoreña de defensores de derechos humanos y otras, Agresiones contra personas defensoras y periodistas en el con286 -
texto de covid-19 en El Salvador, 2020, p. 14; WOLA, Brechas en la protección de los derechos humanos en El Salvador. Evaluando 

la Capacidad Estatal de Proteger y Promover los Derechos Humanos, septiembre de 2019, p. 42; FESPAD, El rol de la persona de-
fensora de DDHH en el marco de los procesos sociales vinculados al Derecho Humano al Agua, 28 de abril de 2022, p. 37.

 Revista Factum, El Salvador persigue a los guardianes del agua y la tierra, 4 de octubre de 2021; FESPAD, El rol de la persona 287

defensora de DDHH en el marco de los procesos sociales vinculados al Derecho Humano al Agua, 28 de abril de 2022, pp. 37 – 39.

 La luciérnaga de Ocote, Defender el agua para terminar criminalizado por el Estado, 30 de junio 2022.288

 CIDH, Comunicado de Prensa No. 195/21 – CIDH Y OACNUDH llaman al Estado a abstenerse de criminalizar a defensoras de 289

derechos humanos garífunas en Honduras, Tegucigalpa/Washington, D.C., 27 de julio de 2021. 

 Informe alternativo de las organizaciones de la sociedad civil del Guatemala al Comité de la Tortura de la ONU, 2014-2018, 19 290

de octubre de 2018, párr. 182. 
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Norte de Centroamérica: Personas defensoras del medio ambiente

medio de sus esposos, padres o hijos . Manifestaron que la criminalización en contra de 291

mujeres no es igual que la criminalización que viven los hombres, toda vez que además 
deben de preocuparse por cuidar de los hijos y el trabajo de la casa. Señalaron que la in-
timidación de las empresas les afecta en su forma de vida . 292

136. A su vez, la Comisión ha sido informada sobre la supuesta dilación en los procesos penales, 
aplazamiento y suspensión de las audiencias en estos casos, implicando a menudo trasla-
dos innecesarios lo que ha aumentado los niveles de ansiedad e incertidumbre de la perso-
na defensora privada de su libertad . Tal sería el caso de María Cuch Choc, defensora de 293

medio ambiente Q´eqchi´ en El Estor, municipio de Izabal, Guatemala, quien estuvo tres 
años esperando resolver su situación jurídica desde que fue acusada por una empresa pri-
vada de detención ilegal, amenazas y usurpación en enero de 2018 y cuyas audiencias fue-
ron seguidamente aplazadas . La Comisión conoció a través de información pública que, 294

luego de 4 años de su proceso penal, el 21 de mayo de 2022 el juez del Tribunal de Senten-
cia de Puerto Barrios de Izabal condenó María Choc a 2 años de cárcel conmutables por el 
delito de usurpación agravada .  En sus observaciones al proyecto del presente informe, el 295

Estado guatemalteco informó no haber encontrado información sobre María Choc. A su vez, 
indicó que a través de la Instrucción Número 04-2021, del 4 de marzo de 2021, se imple-
menta el “Protocolo para la investigación de los delitos de usurpación, usurpación agravada 
y usurpación en áreas protegidas”, de la Fiscalía General y Jefa del Ministerio Público, con el 
objeto de establecer procedimiento de atención para la atención, investigación penal y ac-
tuación de estos delitos respetando los principios básicos y derechos humanos .  296

137. El uso prolongado de la prisión preventiva en casos referentes a personas defensoras del 
medio ambiente ha sido otro patrón identificado en su criminalización. En Guatemala, la 
Comisión recibió información sobre el uso injustificado de tipificaciones penales como el 
delito de “secuestro” o de “asociación ilícita”, los cuales no gozan de medidas sustitutivas a 
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Norte de Centroamérica: Personas defensoras del medio ambiente

Obligaciones de los Estados respecto de las personas 
defensoras de derechos humanos y del medio ambiente 

168. En función de las obligaciones generales de respetar y garantizar los derechos humanos 
consagradas en el artículo 1.1 de la Convención, se derivan deberes especiales determina-
bles en función de las particulares necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea 
por su condición personal o por la situación específica en que se encuentre . Así, la obliga375 -
ción de respeto implica que los Estados se abstengan de cometer actos que conculquen los 
derechos y libertades fundamentales reconocidas por la Convención . Por su parte, la obli376 -
gación de garantía implica el deber de medio o de comportamiento, no de resultado, de pre-
venir violaciones a los derechos humanos , que se proyecta más allá de la relación entre 377

agentes estatales y las personas sometidas a su jurisdicción, abarcando asimismo el deber 
de prevenir, en la esfera privada, que terceros vulneren los bienes jurídicos protegidos . En 378

ese sentido, el deber del Estado no sólo implica crear las condiciones legales y formales, 
sino que también exige garantizar las condiciones fácticas en las cuales las personas defen-
soras de derechos humanos puedan desarrollar libremente su función .  379

169. Bajo esta línea, la Comisión y la Corte IDH han hecho énfasis en las obligaciones del Es-
tado en torno a los derechos de las personas defensoras, entre ellas, la obligación de ga-
rantizar las condiciones necesarias para desarrollar su función , las obligaciones de pre380 -

 Corte IDH. Caso Yarce y otras Vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de no375 -
viembre de 2016. Serie C No. 325, párr. 181.

 Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Xucuru y sus miembros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 376

Sentencia de 5 de febrero de 2018. Serie C No. 346, párr. 122.

 Corte IDH. Caso Yarce y otras Vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de no377 -
viembre de 2016. Serie C No. 325, párr. 181. 

 Corte IDH. Caso Luna López Vs. Honduras, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de octubre de 2013. Serie C No. 378

269, párr. 120.

 Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 379

Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014. Serie C No. 283, párr. 142.

 Corte IDH. Caso García y familiares Vs. Guatemala. Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 noviembre de 2012. Serie 380

C No. 258, párr. 182. 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos | CIDH  83

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_346_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_269_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_283_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_283_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_325_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_258_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_325_esp.pdf


Capítulo 5 | Obligaciones de los Estados respecto de las personas defensoras de derechos humanos y del medio ambiente

vención y protección específica , y la obligación de investigar los delitos cometidos con381 -
tra las y los defensores .  382

170. A su vez, la Comisión ha especificado que la obligación del Estado respecto de las perso-
nas defensoras de derechos humanos es la de prevenir las violaciones en su contra y pro-
teger a las que están en riesgo, lo cual implica: 1) asegurar las condiciones para que reali-
cen sus actividades libremente; 2) el deber de no impedir su trabajo y resolver los obstácu-
los existentes a su labor; 3) evitar y responder a actos destinados a criminalizar indebida-
mente su trabajo; 4) protegerlas si están en riesgo, lo cual puede involucrar el cumplimien-
to de las medidas cautelares dictadas por la CIDH; y 5) la obligación transversal de inves-
tigar, esclarecer, procesar y sancionar los delitos cometidos en su contra . 383

171. Por otra parte, la CIDH y la REDESCA han identificado que las empresas tienen un rol 
fundamental en la protección y respeto de los derechos de las personas defensoras del 
medio ambiente, reconociendo el derecho a defender derechos, junto al derecho al 
desarrollo y el derecho al medio ambiente, como criterios interamericanos fundamentales 
en materia de empresas y derechos humanos . En tal sentido, han señalado que los Es384 -
tados son los primeros responsables en garantizar que se prevenga, identifique y sancio-
nen las violaciones contra personas defensoras de derechos humanos; por lo tanto, es ur-
gente que los Estados y las mismas empresas, incluyendo las instituciones de inversión y 
financiamiento, implementen acciones efectivas que detengan las crecientes formas de 
agresión, criminalización, vigilancia e impunidad contra estas personas en el marco de las 
actividades empresariales . En sus observaciones al proyecto del presente informe, 385

Guatemala destacó que la Policía Nacional Civil tiene la función de prevenir la comisión de 
hechos delictivos e impedir que estos sean llevados a consecuencias ulteriores y/o preve-
nir, investigar y perseguir los delitos tipificados en las leyes del país . 386

 Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 381

Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014. Serie C No. 283, párr. 142; Corte IDH. Caso Luna López Vs. Honduras, Fondo, Re-
paraciones y Costas. Sentencia de 10 de octubre de 2013. Serie C No. 269, párr. 123. 

 Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 382

Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014. Serie C No. 283, párr. 242.

 CIDH, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y defensores de derechos humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/383

II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 479.

 REDESCA-CIDH, Informe Empresas y Derechos Humanos: Estándares Interamericanos, OEA/Ser.L/V/II CIDH/REDESCA/384

INF.1/19, 1 de Noviembre de 2019.

 REDESCA-CIDH, Informe Empresas y Derechos Humanos: Estándares Interamericanos, OEA/Ser.L/V/II CIDH/REDESCA/385

INF.1/19, 1 de Noviembre de 2019, párr. 327.

 Estado de Guatemala, Observaciones al proyecto de informe, Oficio No. 1694-2022-DIDEH/COPADEH/WEBS/lfll, 15 de noviem386 -
bre de 2022, p. 20, en archivo de la CIDH.
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indebida de personas defensoras, las y los operadores de justicia deben abstenerse de ini-
ciar procesos penales en contra de personas defensoras bajo tipos penales contrarios a los 
estándares internacionales de derechos humanos . En particular, la Comisión ha señalado 403

que, cuando las y los operadores de justicia se encuentren ante acusaciones y denuncias 
penales evidentemente sin fundamento, estos tienen la obligación de investigar las fuentes 
de este tipo de denuncia arbitraria o litigio temerario e imponer las sanciones apropiadas . 404

183. Adicionalmente, los Estados deben evitar el uso de la prisión preventiva como herramienta 
para obstaculizar el derecho a defender los derechos humanos, asegurándose que su uso 
sea realmente excepcional y conforme a los principios de legalidad, presunción de inocen-
cia, necesidad y proporcionalidad . Los Estados deben iniciar las investigaciones o pro405 -
cesos disciplinarios, administrativos o penales que sean necesarios respecto de las y los 
operadores que habrían violado la ley al investigar, decretar medidas cautelares, o conde-
nar de forma infundada a personas defensoras de derechos humanos . !406

3. Abstenerse de obstaculizar y criminalizar el derecho 
de reunión y la protesta social pacífica!

184. La protesta social pacífica, como manifestación del derecho de reunión, es una herramien-
ta fundamental para la labor de defensa de los derechos humanos, esencial para la expre-
sión crítica política y social de las actividades de las autoridades, así como para la fijación 
de posiciones y planes de acción respecto de los derechos humanos . Si bien, el dere407 -
cho de reunión no es absoluto, los Estados deben asegurarse de que cualquier limitación 
a este derecho, con el fin de asegurar el desarrollo pacífico de las manifestaciones, se rija 
por los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad . 408

185. En el Norte de Centroamérica, la Comisión ha observado que la protesta pacífica o insta-
lación de campamentos permanentes han sido otras de las herramientas comúnmente 

 CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 49/15, 31 de 403

diciembre de 2015, párr. 259. 

 CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 49/15, 31 de 404

diciembre de 2015, párr. 73.

 CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 49/15, 31 de 405

diciembre de 2015, párr. 199.

 CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 49/15, 31 de 406

diciembre de 2015, párr. 273. 

 CIDH, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y defensores de derechos humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/407

II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 129.

 CIDH, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y defensores de derechos humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/408

II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 107.
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2. Combatir las causas estructurales de la violencia 
contra quienes defienden el medio ambiente!

198. La Comisión ha señalado que un enfoque global y comprensivo de la prevención debe en-
frentar los problemas estructurales más profundos que llevan a la violencia contra quienes 
defienden los derechos humanos. Los Estados deben partir por implementar una política 
seria que les permita identificar los posibles patrones de ataques, agresiones y obstáculos 
que enfrentan las personas defensoras de derechos humanos . Esto último requiere que 436

se evalúen, entre otros factores, la posible situación de violencia existente en el país, 
agresiones documentadas a personas defensoras, así como una posible situación de ries-
go acentuada o diferenciada en razón del género o de la especial condición de vulnerabili-
dad o discriminación histórica en que pueden encontrarse las personas defensoras . 437

199. El mapeo de la violencia que sufren quienes defienden los derechos humanos permite 
comprender mejor el alcance del problema y sus particularidades regionales, así como el 
diseño de políticas públicas de prevención más eficientes. La Comisión ha identificado la 
falta de registro de información sobre ataques y actos de violencia contra personas defen-
soras y del medio ambiente en Guatemala, Honduras y El Salvador representa un obs-
táculo para adelantar investigaciones con debida diligencia, además de que invisibiliza la 
violencia que enfrentan .  438

200. La Comisión recuerda la importancia de compilar estadísticas correctas y actualizadas e in-
formación relativa a los ataques o actos de violencia contra estos colectivos, y de contar con 
registros de información desagregada y contextual sobre asesinatos, amenazas y riesgos . 439

A su vez, la CIDH ha considerado importante registrar los datos personales de las personas 
defensoras; el tipo de defensa que ejerce; el delito perseguido; circunstancias de modo, 
tiempo y lugar de los hechos delictivos; posibles personas o grupos presuntamente respon-
sables; las autoridades encargadas de la investigación, entre otros elementos . En particu440 -
lar, destaca la importancia de que esta información recopile datos sobre otros factores de 
discriminación interseccional o pertenencia a grupos históricamente discriminados.  

 CIDH, Hacia una política integral de protección a personas defensoras de derechos humanos, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 207/17, 29 436

de diciembre de 2017, párr. 142.

 CIDH, Hacia una política integral de protección a personas defensoras de derechos humanos, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 207/17, 29 437

de diciembre de 2017, párr. 66.

 Ver párrafo 159 del capítulo IV del presente informe.438

 CIDH, Hacia una política integral de protección a personas defensoras de derechos humanos, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 207/17, 29 439

de diciembre de 2017, párr. 144 – 145.

 CIDH, Hacia una política integral de protección a personas defensoras de derechos humanos, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 207/17, 29 440

de diciembre de 2017, párr. 145. 
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u otros actos de hostigamiento, represalias o presiones indebidas . Cuando se trata de 453

personas defensoras de derechos humanos, el deber de protección se ve reforzado . 454

210. Para garantizar que la defensa del medio ambiente en el Norte de Centroamérica se ejer-
za con libertad, los Estados deben adoptar las medidas necesarias proteger la vida y la 
integridad personal de quienes defienden estas causas cuando se encuentran en una si-
tuación de riesgo. Esta obligación puede ser atribuida a los Estados aun cuando sean ac-
tos cometidos por particulares  siempre que existe una situación de riesgo real e inme455 -
diata, y el Estado conocía o debía tener conocimiento sobre el mismo. Lo anterior no ex-
cluye la relevancia del conocimiento estatal en una situación general de riesgo .  456

211. La Comisión ha advertido un contexto conocido de violencia en contra de quienes defien-
den el medio ambiente, la tierra y el territorio en el Norte de Centroamérica. Para el caso 
concreto, es necesario tomar en cuenta que el deber de protección frente a actos de terce-
ros particulares reviste especial importancia toda vez que los actos de violencia y las si-
tuaciones de riesgo evidenciados mantienen una íntima relación entre actividades priva-
das y/o empresariales cuyos intereses podrían contraponerse a las causas de defensa.  

212. Ante esto, la Comisión ha establecido que, para brindar una protección eficaz a las personas defen-
soras, los Estados deben implementar una política integral de protección . Para el caso de Gua457 -
temala y Honduras, la Corte Interamericana ha ordenado en sus medidas de reparación la elabora-
ción de esta política . Por su parte, la Comisión Interamericana en su más reciente informe de 458

 CIDH, Guía Práctica sobre lineamientos y recomendaciones para la elaboración de planes de mitigación de riesgos de perso453 -
nas defensoras de derechos humanos, 26 de abril de 2021, p. 21; CIDH, Informe sobre la situación de las defensoras y defensores 

de los derechos humanos en las Américas, OEA/Ser. L/V/II.124 Doc. 5 rev.1, 7 de marzo de 2006, párr. 46. Ver: Corte IDH. Caso 

Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 23 de noviembre de 2011. Serie C No. 236, párr. 81.

 Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 454

Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014. Serie C No. 283, párr. 142.

 Corte IDH. Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 455

432, párr. 44; CIDH, Hacia una política integral de protección a personas defensoras de derechos humanos, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 
207/17, 29 de diciembre de 2017, párr. 149 

 Corte IDH. Caso Yarce y otras Vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de no456 -
viembre de 2016. Serie C No. 325, párr. 182.

 CIDH, Informe sobre la situación de las defensoras y defensores de los derechos humanos en las Américas, OEA/Ser. L/V/II.124 457

Doc. 5 rev.1, 7 de marzo de 2006, recomendación 5; CIDH, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y defensores de 

derechos humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 5.

 Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 458

Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014. Serie C No. 283, párr. 263; Corte IDH. Caso Luna López Vs. Honduras, Fondo, Re-
paraciones y Costas. Sentencia de 10 de octubre de 2013. Serie C No. 269, párr. 244.
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Capítulo 5 | Obligaciones de los Estados respecto de las personas defensoras de derechos humanos y del medio ambiente

una represalia a las labores de una persona defensora, las autoridades investigadoras ne-
cesariamente deben considerar dicho posible móvil .  496

233. Aunque podrían surgir otras hipótesis durante la investigación, la línea de investigación rela-
cionada con que el delito pudo ser consecuencia de las labores de defensa de los derechos 
humanos debe ser continuada de manera exhaustiva . La debida diligencia no quedará 497

acreditada, si el Estado ignora de manera deliberada esta hipótesis del delito o no la investi-
ga de manera exhaustiva . Las investigaciones que no consideren aspectos vinculados con 498

el contexto, tales como su actividad profesional o personal y los derechos que defiende, ten-
drán menos posibilidades de conseguir resultados, además de que permite cuestionar la 
voluntad de las autoridades de esclarecer los delitos sujetos a investigación .  499

234. En el Norte de Centroamérica se han presentado desafíos en la correcta incorporación de 
líneas de investigación que consideren sus actividades de defensa como posible móvil del 
delito. En Guatemala, por ejemplo, a pesar de contar con una instrucción especializada de 
investigación de delitos contra personas defensoras, la CIDH ha recibido información de 
sobre la falta de impulso de diligencias para acreditar la calidad de defensor o defensora 
de derechos humanos, inclusive ante los alegatos de que el delito podría haber constituido 
una represalia a las labores de defensa del medio ambiente. En El Salvador, la Comisión 
observó que, en ocasiones, las denuncias por hechos de violencia contra defensoras y 
defensores del medio ambiente serían atribuidas a delitos comunes en el marco de la in-
seguridad general del país, y no así al rol de defensa de las víctimas . 500

235. Adicionalmente, los Estados deben tomar en cuenta la complejidad de los hechos, el con-
texto en que ocurrieron, así como los posibles patrones que explican su comisión . Tra501 -
tándose de delitos contra personas defensoras, los actos de violencia no pueden ser ana-
lizados como hechos aislados, sino que deben ser investigados de manera integral inser-

 CIDH, Directrices básicas para la investigación de violaciones a los derechos de las personas defensoras de derechos huma496 -
nos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 211, 31 de diciembre de 2017, párr. 37. 

 CIDH, Hacia una política integral de protección a personas defensoras de derechos humanos, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 207/17, 29 497

de diciembre de 2017, párr. 341. 

 CIDH, Informe sobre la situación de personas defensoras de derechos humanos y líderes sociales en Colombia, OEA/Ser.L/V/II. 498

Doc. 262, 6 de diciembre de 2019, párr. 235; CIDH, Directrices básicas para la investigación de violaciones a los derechos de las 

personas defensoras de derechos humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 211, 31 de diciembre de 2017, párr. 37.

 CIDH, Directrices básicas para la investigación de violaciones a los derechos de las personas defensoras de derechos huma499 -
nos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 211, 31 de diciembre de 2017, párr. 34.

 Ver párrafo 159 del capítulo IV del presente informe.500

 Corte IDH. Caso de la Masacre de La Rochela Vs. Colombia. Interpretación de la Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas. 501

Sentencia de 28 de enero de 2008. Serie C No. 175, párr. 158.
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Norte de Centroamérica: Personas defensoras del medio ambiente

procesos que conduzcan a la impunidad y vulneren la debida protección judicial, a fin de pro-
teger los intereses de las víctimas, preservar la prueba e incluso salvaguardar los derechos de 
toda persona que en el contexto de la investigación sea considerada sospechosa . 511

243. Ante esto, el rol de las personas operadoras de justicia es fundamental para garantizar el 
acceso a la justicia de personas defensoras víctimas de violaciones de derechos huma-
nos. A través del adecuado desempeño de las funciones jurisdiccionales, garantizan que 
tanto la investigación como el proceso, se desarrollen conforme a los estándares interna-
cionales de derechos humanos. Es en este sentido, que resulta fundamental que las y los 
operadores de justicia se familiaricen con los estándares interamericanos en la materia en 
el ejercicio de sus funciones. A su vez, es primordial la adopción de políticas que contribu-
yan al fortalecimiento de la confianza en las instituciones llamadas a investigar y judiciali-
zar los delitos cometidos contra las personas defensoras. 

 CIDH Informe No. 05/03 Jesús María Valle Jaramillo Vs. Colombia (Admisibilidad), 20 de febrero de 2003, párr. 31.511
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Capítulo 6 | Respuesta institucional sobre medidas de prevención y protección 
                    para personas defensoras de derechos humanos y del medio ambiente

247. En Honduras y El Salvador, la CIDH aún no tiene conocimiento de medidas encaminadas 
a la adhesión y ratificación del Acuerdo de Escazú. En ambos casos, las instituciones na-
cionales de derechos humanos informaron a la Comisión y a la REDESCA que la falta de 
adhesión a este instrumento por parte de los gobiernos de sus países es uno de los prin-
cipales desafíos para el efectivo reconocimiento, prevención y protección de quienes de-
fienden el medio ambiente . 515

248. En cuanto al marco normativo interno, la Comisión ha observado que los Estados del Nor-
te de Centroamérica han adoptado algunas medidas legislativas y administrativas para 
abordar la situación de riesgo que enfrentan las personas defensoras de derechos huma-
nos y del medio ambiente en su país.  

249. Para el caso de Guatemala, la Comisión conoce sobre el “Protocolo de investigación de 
delitos cometidos contra defensoras y defensores de derechos humanos”, derivado de la 
Instrucción General 05-2018. Sin embargo, advierte con preocupación que más allá de 
esta Instrucción no existe un marco legal que reconozca y proteja a las personas defenso-
ras de derechos humanos, incluyendo a quienes defienden el medio ambiente. Por el con-
trario, en Guatemala se observa la aprobación de leyes que podrían afectar el derecho a 
defender derechos humanos. 

250. Al respecto, la CIDH manifestó su rechazo ante la entrada en vigor del Decreto 4-2020 que 
reforma la Ley de Organizaciones no Gubernamentales para el Desarrollo . En particular, la 516

Comisión expresó su preocupación a estas reformas por establecer un conjunto de requisitos 
para la constitución, inscripción, reglamentación, funcionamiento y fiscalización aplicables a las 
organizaciones no gubernamentales (ONG) nacionales e internacionales que, además de re-
sultar excesivos y desproporcionados, en la práctica podrían usarse de manera discrecional o 
arbitraria en perjuicio de las entidades de la sociedad civil en el país. Asimismo, preocupó a la 
Comisión el establecimiento de definiciones rígidas y limitativas de lo que constituye una ONG, 
así como la posibilidad de limitar con criterios vagos y ambiguos el acceso a financiamiento 
extranjero por razones de "orden público" mediante la imposición de sanciones, la cancelación 
del registro y la apertura de procesos penales. De igual forma, el Decreto 4-2020 reformaría el 
Código Civil guatemalteco, con el propósito de incorporar facultades discrecionales a cargo del 

 PDDH El Salvador, Respuesta al cuestionario de la CIDH, recibido el 22 de enero de 2022, en archivo de la CIDH; Comisión Nacional 515

de Derechos Humanos de Honduras, Respuesta al cuestionario de la CIDH, recibido el 21 de febrero de 2022, en archivo de la CIDH.

 CIDH, Comunicado de Prensa No. 128/21 – La CIDH y su RELE rechazan entrada en vigor de reformas a la Ley de Organiza516 -
ciones no Gubernamentales en Guatemala, Washington, D.C., 19 de mayo de 2021. De acuerdo con la información recibida, el 12 

de mayo de 2021 la Corte de Constitucionalidad de Guatemala revocó un amparo provisional que dejó sin efectos diferentes re-
cursos interpuestos en contra de la entrada en vigor de las reformas realizadas a dicha ley. Previamente, estas reformas habían 

sido aprobadas por el Congreso de la República mediante Decreto 4-2020 del 11 de febrero de 2020, y sancionadas por el titular 
del Ejecutivo el 27 de febrero de 2020. La Comisión conoció que el 21 de junio de 2021 entraron en vigor las reformas a la Ley de 

ONG, cuyo reglamento fue publicado el 2 de agosto de 2021.
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Norte de Centroamérica: Personas defensoras del medio ambiente

268. La Comisión también ha sido informada sobre otros desafíos en el funcionamiento del SNP. 
Por ejemplo, organizaciones de la sociedad civil informaron que cuando se trata de personas 
defensoras desplazados a consecuencia de su trabajo o por razones de riesgo, el mecanis-
mo realiza las evaluaciones de riesgo en su nueva ubicación, y no en el área de la cual fue-
ron desplazados. Esto dificultaría la posibilidad de retornar y continuar con su trabajo de de-
rechos humanos, y no logra reducir el nivel real de riesgo que enfrentan . Asimismo, desta560 -
caron la falta de aplicación de un enfoque de género y étnico al momento de las evaluacio-
nes de riesgo . El Estado de Honduras identificó la necesidad de construir protocolos o 561

manuales de procedimientos de medidas de protección colectiva, que incluyan enfoques di-
ferenciados para las personas indígenas, afrodescendientes, mujeres y LGBTI .  562

269. A su vez, indicaron que las medidas no serían adecuadas para la zona geográfica en la que 
se ubican. Por ejemplo, proporcionarían celulares en áreas sin recepción telefónica, automó-
viles que no son aptos para el terreno, entre otras . Señalaron que todas las medidas pro563 -
porcionadas serían de infraestructura, o bien escoltas policiales sobre los cuales las perso-
nas defensoras no tendrían confianza. La Comisión ha sido informada que esta falta de con-
fianza se debería en gran medida a los altos niveles de participación del Estado (en particu-
lar la policía nacional y militar) en las agresiones contra personas defensoras .  564

270. Recientemente, la Comisión ha recibido información sobre el continuo debilitamiento del 
SNP, que incluye, entre otros, el despido de todo el personal que anteriormente integraba 
el mecanismo, situación que estaría generando desconfianza su operatividad, y podría 
poner en riesgo a las personas beneficiarias de medidas de protección. En estas circuns-
tancias, OACNUDH hizo un llamado al Estado y a la sociedad civil a sostener un diálogo 
que contribuya al fortalecimiento del SNP, en favor de los grupos que protege .  565

271. En Guatemala no existe un mecanismo nacional de protección especializado para personas 
defensoras de derechos humanos. Sin embargo, se han impulsado medidas para la protec-
ción y mitigación de los riesgos que enfrentan estos colectivos. La Comisión observa que la 

 COFADEH, Insumos para el Seguimiento sobre el cumplimiento de las Recomendaciones Informe Situación de Derechos Hu560 -
manos en Honduras, 28 de octubre de 2021, en archivo de la CIDH.

 Reunión con organizaciones de la sociedad civil en Honduras, 18 de diciembre de 2020, en archivo de la CIDH. 561

 Respuesta del Estado de Honduras al cuestionario a la Guía Práctica sobre lineamientos y recomendaciones para la elabora562 -
ción de planes de mitigación de riesgos de personas defensoras de derechos humanos, agosto de 2020 en archivo de la CIDH.

 Reunión con organizaciones de la sociedad civil en Honduras, 18 de diciembre de 2020, en archivo de la CIDH.563

 CIDH, Informe Anual 2020, Capítulo V, Seguimiento de las recomendaciones formuladas por la CIDH en el informe sobre la 564

Situación de Derechos Humanos en Honduras, 2020, párr. 99. 

 Información recibida en el marco de la visita protocolar y de trabajo realizada por la CIDH a Honduras entre el 30 de agosto y 1 565

de septiembre de 2022, en archivo de la CIDH.
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Capítulo 6 | Respuesta institucional sobre medidas de prevención y protección 
                    para personas defensoras de derechos humanos y del medio ambiente

falta de un mecanismo nacional de protección ha implicado que la acción estatal en la mate-
ria se disperse a través de diversos órganos , tales como espacios de coordinación interi566 -
nstitucional para el intercambio de información y análisis de casos, y la implementación de 
medidas de seguridad en el marco de un sistema de protección general para personas que 
enfrentan riesgos, incluyendo a quienes defienden los derechos humanos .  567

272. Bajo esta línea, la implementación de las medidas de protección se realiza a través de un pro-
grama de protección a personas que enfrentan situaciones de riesgo a cargo del Ministerio de 
Gobernación por conducto de la Dirección de Protección de Personas y Seguridad (DPPS) de 
la Policía Nacional Civil. Las medidas son otorgadas cuando el riesgo ha sido comprobado 
mediante un análisis específico practicado por la Unidad de Análisis de Riesgo de la DPPS, la 
cual determina el eventual dispositivo de seguridad que la situación requiere .  568

273. Al respecto, el Estado de Guatemala reportó que la DPPS de la Policía Nacional Civil 
cuenta con el “Protocolo de Actuación Policial para Realización de Análisis de Riesgo, Es-
tudios de Seguridad e Implementación de medidas de seguridad a personas e instalacio-
nes”, el cual también ha sido implementado para la mitigación de los riesgos a los que po-
drían estar expuestas personas defensoras del medio ambiente . En sus observaciones 569

al proyecto del presente informe, Guatemala reafirmó esta información . Además, según 570

información de la PNC reportada a la PDH, el Departamento de Análisis de Riesgo de la 
DPPS incorpora en sus análisis un enfoque sobre actividades, escenarios, ubicación geo-
gráfica, estadística delincuencial del lugar y cultura de la región, así como la capacidad del 
presunto agresor frente a la vulnerabilidad de la persona en riesgo .  571

274. La CIDH ha recibido información sobre desafíos para garantizar un acceso efectivo a las 
medidas de protección, así como deficiencias en los análisis de riesgo practicados que 
comprometerían su efectividad e idoneidad. Al respecto, fue informada de que uno de los 

 PDH Guatemala, Análisis sobre personas defensoras de los derechos humanos y periodistas en Guatemala, 2020, p. 39. 566

 WOLA, Protección de los derechos humanos en Guatemala. Evaluando la capacidad estatal de proteger y promover los dere567 -
chos humanos, diciembre 2019, p. 16. 

 WOLA, Protección de los derechos humanos en Guatemala. Evaluando la capacidad estatal de proteger y promover los dere568 -
chos humanos, diciembre 2019, p. 16; OACNUDH y PDH Guatemala, Situación de las personas defensoras de derechos humanos 

en Guatemala: entre el compromiso y la adversidad, mayo de 2019, párr. 89; CIDH, Situación de derechos humanos en Gua-
temala, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 208/17, 31 de diciembre de 2017, párr. 182. 

 Estado de Guatemala, Respuesta a solicitud de información sobre la situación de derechos humanos de las personas defenso569 -
ras del medio ambiente en Guatemala, recibido el 21 de febrero de 2022, en archivo de la CIDH.

 Estado de Guatemala, Observaciones al proyecto de informe, Oficio No. 1694-2022-DIDEH/COPADEH/WEBS/lfll, 15 de noviem570 -
bre de 2022, p. 25, en archivo de la CIDH.

 PDH Guatemala, Informe de monitoreo a COPADEH, DPPS de la PNC y al MP sobre las recomendaciones emitidas por la PDH 571

sobre seguridad en casos de ataques contra personas defensoras de derechos humanos y periodistas, agosto de 2021, pp. 17 – 18.
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la protección bajo estos programas presupone el peligro que una persona enfrenta por su 
participación en un caso criminal, mientras que en el caso de quienes defienden los dere-
chos humanos la amenaza puede ser el resultado de un número de factores, como su tra-
bajo promoviendo los derechos humanos . Si bien la CIDH reconoce la existencia de 584

mecanismos institucionales generales que puedan ser utilizados como herramientas para 
ofrecer protección a personas defensoras de derechos humanos, principalmente dentro de 
los sistemas judiciales, también enfatiza la necesidad de que los Estados pongan en fun-
cionamiento políticas integrales y programas especializados en la protección y los riesgos 
que enfrentan quienes defienden los derechos humanos .!585

3. Implementación de medidas cautelares dictadas por la CIDH !

279. Desde el 2015 a la fecha de publicación del presente informe, la Comisión Interamericana 
ha otorgado siete medidas cautelares que ordenan la protección de la vida e integridad 
personal de personas defensoras del medio ambiente; dos respecto de Guatemala, y cinco 
respecto de Honduras. Hasta la fecha, la Comisión no ha otorgado medidas cautelares 
respecto a personas defensoras del medio ambiente en El Salvador.  

280. En el marco de supervisión del cumplimiento de dichas medidas, la Comisión destaca que 
las personas beneficiarias han manifestado algún tipo de inconformidad en las medidas de 
protección proporcionadas por los Estados. De igual forma, la Comisión observa que las y 
los solicitantes de medidas cautelares habían informado a las autoridades sobre la situa-
ción de riesgo que enfrentarían, presentando las correspondientes denuncias para su in-
vestigación previo a recurrir al mecanismo de la CIDH.  

281. En Guatemala, la Comisión tiene conocimiento de que, al mes de agosto de 2021, la CO-
PADEH estaría dando seguimiento a 22 medidas cautelares ante la CIDH y dos medidas 
provisionales ante la Corte Interamericana , de las cuales dos medidas cautelares tienen 586

relación con personas que se dedican a la defensa del medio ambiente, la tierra y el territo-
rio. Sin perjuicio de lo anterior, la CIDH conoce que la COPADEH no cuenta con un protocolo 
para la atención de personas defensoras de derechos humanos por cuanto la implementa-
ción de las medidas de protección relacionadas con las recomendaciones del sistema inter-

 CIDH, Hacia una política integral de protección a personas defensoras de derechos humanos, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 207/17, 29 584

de diciembre de 2017, párr. 242.

 CIDH, Hacia una política integral de protección a personas defensoras de derechos humanos, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 207/17, 29 585

de diciembre de 2017, párr. 242.

 PDH Guatemala, Informe de monitoreo a COPADEH, DPPS de la PNC y al MP sobre las recomendaciones emitidas por la PDH 586

sobre seguridad en casos de ataques contra personas defensoras de derechos humanos y periodistas, agosto de 2021, p. 13. 
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nos, de manera seria, adecuada y eficiente . Asimismo, ha señalado que la elaboración y 602

aprobación de protocolos especializados de investigación que tengan en cuenta los ries-
gos inherentes a la labor de defensa de los derechos humanos constituyen iniciativas im-
portantes que pueden contribuir a la reducción de la impunidad sobre estos delitos .  603

290. La Comisión ha observado que Guatemala y Honduras han establecido Fiscalías Especia-
lizadas para la investigación de los delitos cometidos contra personas defensoras de dere-
chos humanos, así como protocolos especializados para la investigación de estos delitos, 
mientras que en El Salvador no se cuenta con este tipo de medidas.  

291. En Guatemala, la Comisión conoce sobre la creación, al interior del Ministerio Público, de 
una Fiscalía de Derechos Humanos (FDH) que, a su vez, se encuentra integrada de cua-
tro unidades especializadas . Dentro de estas unidades se cuenta con una Agencia Fis604 -
cal de Delitos Cometidos contra Activistas y Defensores de Derechos Humanos a cargo de 
diligenciar las denuncias relacionadas con hechos delictivos en los que personas activis-
tas de derechos humanos resulten agraviadas . El Estado de Guatemala destacó el for605 -
talecimiento de la FDH con el acuerdo 68-2019 que reorganizó su estructura interna en 
cuatro fiscalías especializadas, entre ellas, la Fiscalía especial de delitos contra activistas 
y defensores de derechos humanos . No obstante, durante la audiencia pública “Impuni606 -
dad de agresiones y asesinatos de personas defensoras en Guatemala”, celebrada en el 
marco del 177 periodo de sesiones, organizaciones de la sociedad civil expresaron su 
preocupación ante esta reestructuración, toda vez que las fiscalías especiales de delitos 
cometidos contra periodistas y contra operadores de justicia y sindicalistas fueron desvin-
culadas de la FDH . En sus observaciones al proyecto del presente informe, el Estado de 607

Guatemala señaló que la creación de las Fiscalías de Sección brindaría una atención de 
calidad y calidez cumpliendo con la misión y visión del Ministerio Público; las instrucciones 
y políticas creadas son de carácter de cumplimiento y observancia general, por lo que de-

 CIDH, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y defensores de derechos humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/602

II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 245.

 CIDH, Directrices básicas para la investigación de delitos contra personas defensoras de derechos humanos en el Triángulo 603

Norte, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 110, 1 de junio de 2021, párr. 49.

 OACNUDH y PDH Guatemala, Situación de las personas defensoras de derechos humanos en Guatemala: entre el compromi604 -
so y la adversidad, mayo de 2019, párr. 103.

 CIDH, Audiencia Pública, Impunidad de agresiones y asesinatos de personas defensoras en Guatemala, 177 periodo ordinario 605

de sesiones, Washington, D.C., 2 de octubre de 2020.

 Estado de Guatemala, Informe de Estado Ampliado en el marco del 177º Período de Sesiones acerca de la Situación de Dere606 -
chos Humanos de Guatemala, Nota diplomática NV-OEA-M4-No.896-2020 de 27 de noviembre de 2020.

 CIDH, Audiencia Pública, Impunidad de agresiones y asesinatos de personas defensoras en Guatemala, 177 periodo ordinario 607

de sesiones, Washington, D.C., 2 de octubre de 2020.
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criminalización de estos colectivos. A este contexto se suma la promulgación o reformas a 
leyes que por su redacción podrían contribuir a la criminalización de estos grupos.  

304. La Comisión reitera que la labor que ejercen las personas defensoras del medio ambiente 
es esencial para garantizar el equilibrio entre la protección ambiental y el desarrollo soste-
nible. En el contexto del Norte de Centroamérica, las personas defensoras del medio am-
biente han buscado proteger la vida e integridad personal de quienes se puedan ver afec-
tados por los efectos adversos de la contaminación, la degradación ambiental, la extrac-
ción desmedida y/o ilegal de los recursos naturales. 

305. Por ello, la Comisión hace un llamado a los Estados del Norte de Centroamérica a propiciar un 
entorno adecuado y libre de hostilidades con pleno respeto a las libertades fundamentales de 
quienes defienden el medio ambiente en sus países. En especial, partir del reconocimiento 
público e inequívoco de la importancia que tiene su labor para la plena vigencia de los dere-
chos humanos, incluyendo el derecho a un medio ambiente sano. A la luz de las observacio-
nes anteriores, y de conformidad con las atribuciones previstas en el artículo 41.b de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, la CIDH emite las siguientes recomendaciones:!

1. Promover una cultura de legitimación y protección de la labor de las personas defensoras 
del medio ambiente y de sus organizaciones que reconozca públicamente e inequívoca-
mente la importancia de su trabajo en la construcción de sociedades democráticas, así 
como en asuntos ambientales y el desarrollo sostenible. El compromiso de esta política 
debe reflejarse en cada uno de los niveles del Estado y en cada poder del Estado. 

2. Crear una campaña de educación y promoción a nivel nacional sobre la labor de las perso-
nas defensoras de derechos humanos y del medio ambiente a nivel nacional. En la misma 
línea, las autoridades de los Estados, desde los más altos niveles, deben abstenerse de 
hacer declaraciones o afirmaciones que estigmaticen o desacrediten a las personas defen-
soras de derechos humanos y del medio ambiente por sus actividades de defensa. 

3. Reconocer en su marco normativo interno el derecho a un medio ambiente sano y el 
defender los derechos humanos y el medio ambiente, así como ratificar el Acuerdo Re-
gional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justi-
cia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú). 

4. Priorizar la implementación de las recomendaciones de la CIDH, de la REDESCA y del 
Grupo de Trabajo del Protocolo de San Salvador en relación con el derecho al medio 
ambiente sano y otros DESCA como forma de mejorar, de forma estructural, el contexto 
en el que las personas defensoras del ambiente realizan su labor. 
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5. Consultar a los pueblos y comunidades de forma previa, adecuada, efectiva y de plena 
conformidad con los estándares internacionales aplicables a la materia, en el eventual 
caso que se pretenda realizar alguna actividad o proyecto de extracción de recursos 
naturales en sus tierras y territorios, o plan de desarrollo o explotación de cualquier otra 
índole que implique potenciales afectaciones a su territorio. 

6. Adoptar de manera urgente una política pública integral de prevención y protección para las 
personas defensoras de derechos humanos, y del medio ambiente, cuya elaboración cuen-
te con la participación activa de personas defensoras y organizaciones dedicadas a la de-
fensa de los derechos humanos y del medio ambiente. Para el caso de los países que 
cuentan con mecanismos nacionales de protección, la CIDH recomienda dotarlos con los 
recursos financieros suficientes y con personal adecuado y capacitado para atender a las 
demandas de medidas de protección. A su vez, garantizar que los estudios de riesgo y la 
implementación de las medidas de protección sean realizados de manera adecuada, con 
participación de las personas solicitantes, y con aplicación de enfoques diferenciados de 
género y étnico-racial de manera interseccional a fin de asegurar su efectividad.  

7. Implementar de manera inmediata, idónea y efectiva, las medidas cautelares otorgadas 
por la Comisión. A ese respecto, los Estados deben asegurar que las medidas adoptadas 
sean idóneas y efectivas, bajo los parámetros señalados en la recomendación anterior.  

8. Mantener información estadística actualizada y confiable sobre los actos de violencia en 
los cuales la víctima o presunta víctima sea una persona defensora de derechos huma-
nos y del medio ambiente, a fin de establecer patrones de violencia y elaborar políticas 
públicas más eficientes de prevención. Esta información debe incluir estadísticas sobre 
casos de asesinatos, así como actos de intimidación, amenazas, hostigamiento y otros 
ataques, ya que éstos suelen ser la primera manifestación de un peligro en aumento.  

9. Tomar medidas necesarias para implementar eficazmente los criterios, estándares y 
recomendaciones del informe “Empresas y derechos humanos: estándares interameri-
canos” y, en particular, prevenir que las agresiones contra personas defensoras del me-
dio ambiente provengan de empresas privadas y de seguridad privada. En ese sentido, 
resulta necesario adoptar medidas decididas para garantizar la supervisión y control 
efectivo de las empresas de seguridad privada y sus agentes. 

10.Tomar medidas urgentes para prevenir y evitar el hostigamiento judicial a personas de-
fensoras de derechos humanos y del medio ambiente, tales como protocolos y capaci-
taciones a operadores de justicia, con el fin de evitar que mediante investigaciones ju-
diciales se someta a juicios injustos o infundados. 
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11. Asegurar que las autoridades o terceros particulares no manipulen el poder punitivo del 
Estado y sus órganos de justicia con el fin de hostigar a defensoras y defensores de 
derechos humanos y operadores de justicia.  

12.Asegurar que las personas defensoras de derechos humanos y del medio ambiente no 
sean sujetas a procesos penales con una duración innecesariamente acelerada o pro-
longada. Asimismo, los Estados deben cesar de utilizar las órdenes de detención como 
mecanismo de castigo o represalia en contra estos colectivos.  

13.Investigar con debida diligencia todos los actos de violencia en contra de personas de-
fensoras de derechos humanos. Para los países que cuentan con fiscalías especializadas 
para la investigación de estos delitos, la Comisión insta a dotarlas urgentemente de los 
recursos financieros suficientes, así como personal adecuado y capacitado en la materia. 

14.Establecer, o bien implementar adecuadamente, protocolos específicos de investigación, 
a fin de que las autoridades competentes actúen de manera coordinada y respondan con 
la debida diligencia a la investigación de ataques contra personas defensoras de dere-
chos humanos y del medio ambiente, estableciendo hipótesis de los crímenes y directri-
ces para su investigación atendiendo a los intereses que podrían haber sido vulnerados 
en represalia de las actividades realizadas por el defensor o defensora agredido. 
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